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ORD.: N. º 4672/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
N. º MU263T0004306 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la 
Información. 
RECOLETA, 07 de Julio de 2021. 

 
 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  ISRAEL FIGUEROA MONTANARES -  

De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 01 de noviembre de 2020, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
“Solicita enviar información sobre el programa municipal "óptica comunal o popular", a través de si 
ficha de proyecto, incluyendo objetivo general, específicos, acciones - actividades, metas o 
resultados y presupuesto 2020. Además se solicita remitir copia del Decreto alcaldicio que aprueba 
este programa. Nombre, teléfono laboral, y correo electrónico del encargado municipal” Formato 
deseado: PDF. 
 
Esta solicitud fue realizada en el mes de noviembre del 2020. Por diversas situaciones que 
afectaron la pronta respuesta a sus solicitudes, entre ellas: pandemia, disminución de 
funcionarios que recaban la información no se dio respuesta a tiempo. Sin embargo, es 
política del Alcalde y del municipio, entregar a quien lo solicita la información que precisa. 
El hecho que usted no hubiese interpuesto un Amparo al Consejo para la Transparencia 
como era su derecho, hace aún más necesario que reciba la información que pidió, usando 
un derecho que debemos respetar. La Unidad de Transparencia de la Municipalidad de 
Recoleta, da respuesta ante lo requerido. 
  
Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por el Departamento de Salud, se da a conocer en formato 
PDF, el manual de Procedimiento Operativo de la Óptica Popular, el cual contiene: 
objetivo, alcance, responsables, certificado de disponibilidad presupuestaria, entre otra 
información. Mencionar que, no se cuenta con decreto alcaldicio de la iniciativa. 
Con respecto al presupuesto año 2020 para óptica popular, fue de 182.706.841.  
 
Cabe señalar que fueron censurados los datos personales, protegidos por la Ley 19.628, 
en especial en sus Art. 2º literales f) y g) y Art. 7º en relación con el Art. 21 numeral 2 de 
la ley de Transparencia de la función pública, que señala: “Cuando su publicidad, 
comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente 
tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter 
comercial o económico” (subrayado para fines de énfasis). Además, en relación con Art. 
11 de la Ley 20.285 literal e) “Principio de divisibilidad, conforme el cual si un acto 
administrativo contiene información que puede ser conocida e información que debe 
denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la segunda”. 
 
 
Sobre el contacto solicitado, corresponde a María del Carmen Cofre, sin embargo, se da a 
conocer que, los correos electrónicos, son datos personales, sensibles y  reservados, por 
ende no se podrán entregar, dado que están protegidos por la Ley 19.628, en especial en 
sus Art. 2º literales f) y g) y Art. 7º en relación con el Art. 21 numeral 1 y 2 de la ley de 
Transparencia de la función pública, que señala: “Cuando su publicidad, comunicación o 
conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su 
seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o 
económico”. Que el Consejo para la Transparencia, en su decisión C8513-20, ha señalado:  
 
“3) Que, por su parte, sobre las casillas electrónicas de funcionarios públicos, este 
Consejo en la decisión de amparo Rol C136-13, indicó en su considerando sexto, sostuvo 
que: "en consecuencia, considerando que el órgano reclamado se encuentra dotado de un 
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sistema centralizado de atención ciudadana con la finalidad precisa de evitar distraer de 
sus funciones habituales a su personal y de esa forma dar respuesta a los requerimientos 
de los usuarios de manera oportuna, este Consejo estima que el dar a conocer las casillas 
de correo electrónico de sus funcionarios, podría afectar el debido cumplimiento de sus 
funciones, motivo por el cual se rechazará el presente amparo dando por justificada la 
concurrencia de la causal de reserva del artículo 21 N° 1 ya citado". (Énfasis agregado) 
Cabe hacer presente que dicho criterio fue ratificado posteriormente en la decisión de 
amparo Rol C974-14, en que se requirió, entro otros, casilla de correo electrónico de los 
jefes o asesores a cargo de los departamentos dependientes de Gabinete de la Ministra de 
Salud; así como también en los amparos Roles C427-15, C1402-16, C1403-16, C703-19 y 
C2332-20, entre otros.” 
 
 
 
 
Reiterando las disculpas, atentamente, 
 
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 
 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 
 
 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

 
 
GRL/hca/jee 
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